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Actualización del cronograma de controles en salud para niñas y niños desde el 
nacimiento hasta la pubertad 

 
El Control de Salud es una estrategia sanitaria que comienza con una visita programada al sistema de salud 

de todos los niños y las niñas y sus referentes afectivos y continúa con la articulación de las respuestas 

necesarias para brindar cuidados integrales. Los objetivos de la estrategia incluyen no solo la promoción 

y el fortalecimiento de las capacidades de las familias y referentes de cuidado en relación a la crianza y 

acompañamiento en el crecimiento y desarrollo de las niñas y los niños sino también garantizar el pleno 

ejercicio de sus derechos. Esto incluye la promoción de la salud en su sentido más amplio, la prevención 

de enfermedades y la vigilancia de vulnerabilidades, así como también la atención y articulación de 

intervenciones pertinentes a cada caso.  

En un escenario caracterizado por problemas de salud de la niñez vinculados a la alta vulnerabilidad social, 

sostener y fortalecer esta estrategia sanitaria resulta imprescindible. Por el mismo motivo esta estrategia 

adquiere mayor sentido en tanto los equipos de salud tengan la posibilidad de trabajar 

intersectorialmente para poder construir las respuestas necesarias desde distintos sectores. La 

implementación de mesas intersectoriales 1000 días o mesas intersectoriales de niñez constituye una 

estrategia complementaria necesaria para mejorar el acceso a la salud integral. 

No existe acuerdo a nivel mundial en relación a la recomendación de frecuencia de controles de salud 

durante la niñez, tanto respecto a la etapa neonatal como a etapas posteriores.  

Con el objetivo de llegar a una recomendación actualizada se realizaron consultas a las 24 jurisdicciones 

para conocer el estado de situación en relación a las recomendaciones provinciales de frecuencia de 

controles. Asimismo, se llevaron a cabo reuniones con la Sociedad Argentina de Pediatría en las que 

participaron integrantes de los comités de Pediatría Ambulatoria, Crecimiento y Desarrollo y Estudios Feto 

Neonatales (CEFEN) 

Habiendo considerado todas las respuestas y analizado la información brindada, la Dirección de Salud 

Perinatal y Niñez propone una actualización del cronograma de controles de salud para todos los niños y 

las niñas desde el nacimiento hasta la pubertad. Se deberá tener en cuenta que cuando existan 

condiciones de base o vulnerabilidades de distinto tipo, se agregarán controles adicionales y específicos.  
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TABLA: Cronograma de controles de salud para todos los niños y las niñas desde el nacimiento hasta la 

pubertad.  

Controles DURANTE el primer mes de vida 

 

 

 

Controles A PARTIR del primer mes de vida 

Este cronograma a diferencia del anterior, agrega en el período neonatal, un control de salud entre las 48 

a 72 horas del alta, siendo un total de 4 los controles del primer mes de vida, considerando que el primero 

es el que se realiza para otorgar el alta institucional. Se desaconseja otorgar altas precoces.  

La incorporación de este nuevo control a las 48-72 horas post alta, tiene como objetivo mejorar la 

vigilancia de la evolución del RN durante la etapa de transición, su adaptación y la de su entorno para 

brindar los cuidados adecuados y proporcionar acciones oportunas para prevenir y tratar situaciones de 

riesgo.  

Además, se realizan las siguientes modificaciones en la frecuencia de controles desde el primer mes de 

vida hasta los 5 años: 

• Entre los 6 a 12 meses: se agregan 3 controles, pasando a ser controles mensuales en lugar de 

bimestrales. 

• Entre los 2 y 3 años: se agrega 1 control, pasando a ser controles cuatrimestrales en lugar de 

semestrales. 

• Entre los 3 y 5 años: se agregar 1 control por año, pasando a ser controles semestrales en lugar 

de anuales. 

Estas modificaciones tienen por objetivo aumentar las oportunidades del sistema de salud para identificar 

situaciones complejas que se benefician con la implementación de abordajes integrales y oportunos. 

Así mismo se sugiere:  

• Aumentar el tiempo de consulta para lo cual cada jurisdicción deberá hacer un análisis de su 

población a cargo y recurso humano disponible. 

• Reforzar las estrategias territoriales de búsqueda activa para asegurar el acceso a los controles 

en aquellas poblaciones con mayor vulnerabilidad ya sea biológica, psicosocial, etc. 

 

1°CONTROL 

Control prealta 

2° CONTROL 

48-72 hs del alta 
(4-5 días de vida)

3° CONTROL

7-14 días de 
vida  

4° CONTROL 

Al mes de vida

1-12 MESES

Mensual

1-2 AÑOS 

Trimestral

2-3 AÑOS 

Cuatrimestral

3- 5 AÑOS 

Semestral

5 AÑOS-
PUBERTAD

Anual
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